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Por la presente le notifico que la Subsecretaria del Interior, por delegación del
Excmo. Sr. Ministro del Interior, ha acordado, en virtud de Orden 24 d,e septiembre de
2004, declarar de utilidad pública a la asociación denominada AECOS ASOCIACION
ESPAÑOLA CONTRA LA OSTEOPOROSIS, inscrita en el Registro Nacional de
Asociaciones del Ministerio de1 Interior con el número 133.333 c1e la sección 1,,.

Esta Orden ha sido comunicada al Ministerio de Economía y Hacienda, al
Registro de Asociaciones instructor del procedirniento y a los demás Ministerios o
Administraciones Públicas que han infonnado el expediente y será objeto de
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Orclen, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante 1a Sala de 1o Contencioso-administrativo c1e la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos rreses, a contar desde el día siguiente al de
notificación de la presente, todo ello con arreglo a 1o clispuesto en la Ley 29llgg8, de l3
de julio, reguladora de 1a Jurisdicción Contencioso-administrativa, pudiendo interponer
previamente recurso potestativo de reposición ante este Ministerio, en el pTazo de un
Í)es, a contar descle el día siguiente al de notificación de esta Orden, según lo dispuesto
en la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Adrninistrativo Cornún.
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